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Nos, el Dr. Dn. Atenógenes Silva, 
por la gracia de Dios y de la Sta. Sede 
Apostólica, Obispo de Colima. 

til Venerable Clero y ú los fieles de nuestra Diócesis • 
salud y paz, en Nuestro Señor Jesucristo. 

Venerables hermanos y muy amados hijos: 
. E 1 día 5 de Febrero del próximo año de 1897, es el tercer cente-

nario del martirio de San Felipe de Jesús, Protomart ir mexicano que 
constituye una de las glorias más valiosas y esplendentes de nuestra 
Fatr ia Levantadas miras y profunda é ilustrada piedad lian inspi-
rado el noble y trascendental pensamiento de celebrar tan glorioso 
centenario, eon la dedicación del Templo Expiatorio que se lia cons-
truido con muy laudable empeño y mediante grandes esfuerzos, en 
la ciudad de México, templo que servirá para la adoración perpetua 
del santísimo Sacramento, y en el cual de día y de noche se pedirán 
bendiciones para la Patr ia . 

De conformidad con los fines nobilísimos que inspiraron la idea 
de levantar ese templo como un homenaje de la Patria á su esclareci-
do hijo, el mencionado día 5 se ofrecerán actos de expiación por ios 
pecados, especialmente los de índole pública y social, que se han co-
metido en la Nación Mexicana. 

Deseando, Nos, venerables hermanos y amados hijos, honrar con 
particular fervor al ilustre Protomartir , teniendo presente también que 
toan ±ehpe de Jesús es el Patrón Principal de la ciudad de Coli-
ma, nuestra Sede Episcopal, hemos juzgado conveniente dirigiros 
la presente Carta, con el fin de que toméis parte en ese movimiento 
de expiación y de culto nacionales, esforzándoos en celebrar el próxi-
mo centenario con entusiasmo patriótico-religioso, á la vez que con 
obras de saludable expiación, uniéndoos á los fieles de todo el país 
que en día tan memorable elevarán sus rendidas plegarias al Dios dé 
las misericordias, implorando la piedad divina en favor de México 

No pudiendo, tanto por las interesantísimas labores del Concilio 
-Provincial, las cuales absorven nuestro tiempo y atención, como por 



la premura del tiempo, presentaros por ahora, todo el desarrollo de 
que son susceptibles las ideas enunciadas, nos limitaremos á daros 
una brevísima idea de la importancia de la expiación nacional, así 
como dar á conocer, aprobar y hacer nuestro, en todas sus partes el 
documento producido por el muy aprecia ble y Distinguido Promotor 
de la Obra de la Expiación Nacional, el cual documento ha sido apro-
bado por el Dignísimo Metropolitano de México. 

Las naciones como los individuos están relacionados con Dios, 
en su origen, desarrollo y progreso omnímodo, están vinculadas al 
orden sobrenatural mediante la restauración universal obrada por 
Jesucristo Nuestro Señor, según afirma este pensamiento bíblico f l ) 
Redemisti nos Domine, in sanguine tuo ex omni tribu, et lingua et populo 
et natione: Esta sublime relación funda los deberes de las 
naciones y los pueblos, y constituye la gran ley de su desenvolvimiento 
histórico, que reconoce la supremacía de Dios en el gobierno de las 
sociedades, la acción providencial en los acontecimientos humanos, y 
el derecho ineludible que tiene de ser adorado con culto público, so-
lemne, nacional, universal; de ser creída su palabra eterna, enseñada 
mediante el Magisterio de la Iglesia, maestra de las naciones; de ser 
observada la ley de moral purísima impuesta á los pueblos. En esa ley 
quiso comprender á las sociedades, á las familias y á los individuos, 
en el orden de la creencia, de las constumbres, de la ciencia, del 
arte, de la industria, del comercio, paraque todo fuera ennoblecido 
en su exaltación en la Cruz redentora. (2) Etego si ezaltatus fuero 
a térra omnia Iraharn ad meipsum. Unico es pues, venerables herma-
nos y amados hijos, el Señor de las naciones: (3) Quem constituit 
hseredem universorum, per quem fecit et saecuta y único el culto que le 
deben los pueblos, para glorificarle y cumplir la santa voluntad del 
Altísimo. 

Más, por una inconcebible ceguedad de los hombres é influencia 
del espíritu de las tinieblas en las sociedades cristianas, los pueblos 
llegan algunas veces á romper ese vínculo sagrado de la unidad de la 
fé y se hacen descreídos, se olvidan los eternos principios de la mo-
ral evangélica y se relajan las costumbres públicas; se desprecia el 
culto de Dios y se sustituye con el de Satanás, con el del mundo ó de 
las pasiones miserables; en fin, pecan como naciones, atrayendo so-
bre sí la indignación divina. En México, amados hijos, aunque la 
gran mayoría ha conservado las santas creencias y los amores cristia-
nos; en el órden público se han cometido gravísimos pecados, 

(1) Apoc. V. 9. 

(2) Abd. XI I . 4. 
(3) Hebr. 1. 2. 

errores religiosos y mor 
nacional, para que el cielo V f f ^ J ^ f X p e n d e r s e d e D i o s y de la 
México en el orden publico lia intentado q y 

Iglesia Santa; en el orden privado h^omot l l d c> c ^ ^ rg_ 
grandes pecados: males q u e h a Q J ^ d

0
U f t ^ s t o r n o s . Es, pues, necesario 

perdón, y 
levantar con instancia y lervor uu r conservemos la 
que todos los mexicanos gloria Esos pecados 
¿as y caminemos siempre P o t ' ^ X d í o S mismo manda la expia-
r e se lian cometido piden r e t r a e r f n J ^ ™ ^ d a m e n t e e x i s t £ l a 
ción por medio de la ™™uosocef emonial de que usaba el 
culpa. „En S f r T ^ Z s Z t o r u ^ i. ofrecer al Sefcor 
Sumo Sacerdote al penetrar en e iu J m m d a que se instituya 
un sacrificio por el pecado y un holocausto y i i 
un a i , dedicado 4 la expiación de los M S ^ S t L f r i % 
« f e Me ÍSjifcm«» ^ e t n u * . . V ^ S d S T S om»®». P'ccatú 

tós^olS^fel^Lpe^dela^. 

6 X a W r K o g a " °e s ^ S a c r i L i o inmenso, que el 
eco si ese llanto, q u e j e le acomi i i a ( o r t u n ¡ o s d e ] Calvario, para 

Muy oportuna 

s s « » v Hh 
i ™ -í dpdioar en la capital de la República estara 

E 1 mediante la continua adoración 
consagrado a una expwAonpe/ f ¿ e c i m i e I l t o d e oraciones y buenas 
al San i^mo S ^ a ^ o ^ ^ ^ a m 0 r y devoción na-
Obras que de, al , deaqu(* ¡ n t e r c e s i Ó Q d e San Felipe de Jesús pa-

México, como nación, y qne vengan días 

(1) Levit. XVI . '¿9. 30. 
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más propicios para la Iglesia, para el reinado social de Jesucristo en 
nuestra Patria. 

Pues bien, á esta obra de expiación y culto os exhortarnos, recomen-
dando que el día 5 de Febrero próximo, no solo la Capital sino la Dió-
cesis entera se mueva á espíritu de oración, de penitencia, de frecuencia 
• sac '-amentos, y a celebrar con el esplendor posible el Centenario men-

e a d o , honrando asi al santo que es una gloria purísima de nuestra 
listona y astro esplendente que cintila bellísimo en el hermoso cielo de 

la historia de México. 
Mny particularmente toca á Nuestra Santa Iglesia Catedral y á la 

parroquia del Sagrario, desplegar grande fervor para honrar al ilustre 
J rotomartir y unirse á los que en ese memorable día y en nombre de la 
nación, consagrarán el predicho templo, con los fines indicados, que se 
expresan en la correspondiente excitativa que, como ya os dijimos, hace-

Diócesis e n SU$ P a i ' t e S o r d e n a n d o 1 n e s e ü b s e " e en nuestra 
Heaqni el documento áque hemos hecho referencia: 

"DIA DE EXPIACION NACIONAL 
5 D E F E B R E R O D E 1 8 9 7 

C E H T E N ' A E I Q S I S U F U I i l 1 1 J S S & S . 

• C u a n | o los pueblos han pecado y pesa sobre ellos la mano justi-
ciera de jJios, no queda otro remedio que la expiación de los pecados 
cometidos por medio de la i »enitencia y buenas obras. 

Cuando las naciones han pecado, la expiación debe ser nacional 
- s i lo comprendieron los que han hecho esfuerzos sobrehumanos 

en la construcción de un Templo Expiatorio, dedicado á nuestro com-
patriota S. Felipe de Jesús, Protomartir del Japón. Templo que servi-
rá para la Adoración Perpetua del Santísimo Sacramento, y donde 
m t r i n - n i u 8e- - P ? d i l ? P e r d ó n 7 bendiciones para" la 

í t l / ' 1 r s i l ! ~ t 0 f ]l;1C;los h a permitido que ese Templo Expiá-
i s * » * T5 d e ! ' e r° d e 1 8 9 7 ' ^ c e r centenario del mar-
S l ^ * e l lP® d e 'jesús, patrono principal de esta capital y arzo-

i ° C U a
í ;

l d " b e h f e r n ° S C ° n C e b Í r g r a n d e s esperanzas de que 
S Í , / n f iC

+
10S S e r á n a c e P t a b l e s ' y ofdos nuestros ruegos. Para 

ñor de las Z l l T ^ V ^ l " ° h ™ S d e e s P Í a c i ó n a n t e l o s °!<» del Se-d e l a s M lsericordias, se ha conseguido que en todas las naciones 
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del mundo se diga, por lo menos, una misa el 5 de Febrero de 1897 
en honor de S. Felipe de Jesús y en expiación de los pecados^ de a 
República Mexicana. Igual gracia esperamos alcanzar de Muestro 

^ Sacerdocio! ayudad á coronar es-
ta magnífica y preciosa obra de Expiación Nacional, ofreciendo el 
Santo Sacrificio de ese día (5 de Febrero de 1897) por : tan«oWe cau-
sa. S. Felipe de Jesús os pagará centuplicadamente. Exhoi tad á to 
dos los mexicanos para que ofrezcan en ese día de expiación Nacio-
nal algún acto expiatorio, aunque sea pequeñísimo para que as mul-
tiplicadas nuestras buenas obras, unidas á la sangre J * 
Jesús v ofrecidas con la Sangre Preciosísima el, n » e s t r P ^ / f * 
cristo en los altares de todas las naciones del mundo, aplaquen k a r a 
divina y descienda sobre nuestra amada patria la misericordia de Dios. 

ORACION. 

•Oh Dios infinitamente misericordioso! que no obstante el 
progreso del vicio y aumento de nuestros pecados, has quenc o 
que~te conságrenos este santo TemploExpiatorio en honor de 
nuestro compatriota el bienaventuradomartir S a n l e h p e d e 
Jesús, y estar siempre manifiesto en este tabernáculo para que 
te adoremos; concede á todos los que aquí oren con corazon con-
trito y humillado, lo que prometiste á tu pueblo enla dedica-
ción del Gran Templo de Jerusalén. 

«Les oiré desde el cielo, seré propicio á sus pecados y sa-
naré la tierra de ellos.» 

•Escucha, Señor, nuestras súplicas! 
¡Perdónanos nuestros pecados! 
¡ S a n a á nuestra patria de sus males! 
¡Acepta en desagravio mis penas y trabajos y la sangre de 

San Felipe de Jesús unida á la de tu Divino Hijo, Cristo be-
ñor Nuestro! Amén. 

80 Dias de i ndu lgenc i a . (I) 

Imprimatur. 

PBOSPF.R M „ 
Archiep. Mexican. 

( l ) A nuestros diocesanos concedemos 40 dias de indulgenc ia . 

HflielscaVaivettóíTeU« 



OFRECIDAS 

POR LOS PECADOS NASIONAbES 
E1ST E L 

TERCER CENTENARIO DEL MARTIRIO DE S. FELIPE DE JESUS, 
PROTÜMARTIR D E t JAPON. 

Al consagra r l e el Templo Expia tor io de la Adoractóon Perpetua. 
F E B m s a a 5 © s £ S 9 T , 

Cura to de Obispado de . 

Cura 

Misas dichas 

Misas oidas 

Comuniones 

Pr imeras comuniones 

Visitas al Santísimo Sacramento 

Viacrucis 

Rosarios 

Actos de penitencia corporal 

Ayunos y privaciones 

Limosnas para la Adoración Perpe tua . 

Limosnas para el Templu Expia tor io . . . 

Limosnas para los pobres 

Obras de misericordia 

Horas de enseñanza del Catecismo 

Se suplica á los Señores Curas, sacerdotes ó devotos que llenaren es-
tas listas, las firmen y sellen con el sello Parroquial ó de alguna Con-
gregación piadosa, y las devuelvan al Promotor de la obra de Espia-
ción Nacional, Presbítero Antonio Planearte y Labastida (Plaza J u á -
res núm. i, Guadalupe Hidalgo ), para agregarla al libro del Templo 
Expiatorio, que se guardará bajo el Tabernáculo de la Adoración perpe-
tua. 

A los Señores Curas de toda la República se les suplica manden al 
mismo Director una noticia circunstanciada de los templos destruidos 
ó arruinados, cualquiera que haya sido la causa de su destrucción; y di-
ciendo qué existe actualmente en el lugar que ocupaban. 

Todas estas noticias servirán para escribirlas en un libro, que se con-
servará también junto al tabernáculo del templo edificado en expiación 
de los destruidos por la incuria ó perversidad de los hombres. 

Finalmente, bueno sería que todos los pueblos, por conducto de sus 
Señores Curas, suplicaran á sus respectivos Prelados alcancen de la 
Santa Sede la gracia de que S. Felipe de Jesús (único Santo Mexicano) 
sea declarado Patrono de la República Mexicana, con rito de primera 
clase y octava. 

¡Probad la devoción á S. Felipe de Jesús, y no os arrepentireis! 

México, 5 de Noviembre de 1896. 

A n t ó n i o P l a n c a r t e Y LABASTIDA. 

Promoto r de la obra de Expiac iónXac iona l . (*) 

Imprimatur. 
Mexici, die 27 Nov. 1896. 

^ P r o s p e r M a r í a , Archiep, Mex ican . " 

Con el más ferviente afecto de nuestro corazón hemos intentado coo-
perar con la presente Carta á la glorificación de San Felipe de Jesús, y 
deseamos de lo íntimo de nuestra alma que esta obra sea grata á 
Dios, que produzca en la Nación los frutos apetecidos, y que el. adelanto 
del Pueblo Mexicano por la senda del progreso cristiano sea bendecido 
y consiga su verdadero engrandecimiento por la fidelidad á la fe y la 
práctica de la moral evangélica. 

Disponemos, pues, que los Sres. sacerdotes expliquen en la predicación 
al pueblo, la importancia de la Expiación nacional y demás ideas mencio-
nadas, preparándolos por medio de un retiro espiritual, para celebrar san-
tamente el tercer Centenario. 

» ; " • • - " ¡ . . . . . . 

( ° ) NOTA. — Por la premura del t iempo, se suplica la mayor actividad en todo 
cuanto se pide. 

8 6 4 Í S 8 



Además de nuestro deseo de que se observe en la Diócesis lo inrli-
cado en la excitativa preinserta, disponemos especialmente lo siguiente: 

1." En nuestra santa Tglesia Catedral y en la Parroquia del ba-
grario se celebrará con especial solemiuidad el 3.° Centenario de Sn. 1' e-
lipe de J e sús . , , t i • ^ 

2.° E n las parroquias y vicarias fijas se celebrara con el objeto 
indicado una misa cantada ó rezada, verificándose en la tarde del mis-
mo dia 5, ejercicio selemne, con exposición del Santísimo Sacramento 
v cantándose la Letanía de todos los santos. 

3.° La lista de obras expiatorias y la noticia de los templos des-
truidos ó arruinados A-que se refiere la repetida excitativa, serán remi-
tidas, á la mayor brevedad, á nuestra secretaría en la ciudad de Coli-
ma, para de alli enviarlas á su destino. 

4.° Los Sres. sacerdotes aconsejarán á los fieles, que el mencionado 
día 5 asistan á la Santa Misa y al ejercicio vespertino, asi como que 
se confiese« y á juicio de sus confesores reciban la Sagrada Comunión. 

5.° Concedemos 40 días de indulgencias por cada acto expiatorio 
que se practique. , 

Recibid venerables hermanos y amados hijos, la bendición que os 
damos en el nombre del Padre, del Hijo y del Espirítu Santo. 

Dada en nuestra residencia en Guadalajara, á los veinticinco días 
del mes de Diciembre de 1896, fiesta de la Natividad de Nues t ro Señor 
.1 esucristo. 

NOTA.—Esta carta se leerá el primer día hábil, en todas las iglesias de la diócts' 
en los colegios y escuelas católicas y en las sesiones de las sociedades de piedad : 

de caridad. 

A t e n ó g e n e s , 
Obispo de Colima. 


